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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha paso 
a despacho de la señora Jueza, escrito por parte de la accionada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., quien a través de apoderada y de manera oportuna, descorrió el traslado del 
escrito de Reforma, que presentara la parte accionante (Archivo No.23). Informo así 
mismo, que no obra prueba que se haya remitió a la parte actora y demás partes, el 
referido escrito. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 24 de enero de 2024. 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 
  

Armenia Quindío, febrero dos (02) de dos mil veinticuatro (2024)  

A U T O 

 
  

Visto el informe que precede, previo a la admisión del escrito de contestación de la reforma 
a la demanda, SE REQUIERE A LA ACCIONADA DUMIAN MEDICAL S.A.S., para que 
proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022, esto es, remitir el escrito de contestación de la reforma de la demanda, al correo 
electrónico de la parte actora y demás partes, toda vez que no obra prueba de ello. 

Una vez hecho lo anterior, se fijará fecha y hora para llevar a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

    

 
DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

Jueza 

 
 
 

24/01/2024- Caf 
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